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realizados por los alumnos en las diversas pruebas, remitién
dose una copia de aquélla a esta Dirección General.

s.a Expedición del titulo.-Obtenida la aprobación de la
prueba final, el alumno podrá solicitar y flbtener el título de
Oficial Industrial, que -le será expedido por el Ministerio, de
acuerdo con lo ó:ispuesto en las Ordenes de-6 de agosto de 1960
("Boletín Oficial del Estado,,_ de._lB de marzo),

Dicho título surtirá los efectbs académicos reconocidos para
el Grado de Aprendizaje, tanto por ,lo que se refiere apad,:-r
cursar los estudios de Grado de Maestría como para su con~

validación por otros n'e Grado Medio, en la forma que regla
mentariamente se determine.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos E.ños.
Madrid, 17 de noviembre de 1972.-El· Director general José

Aguilar Peris. '

Sr. Subdirector general de Extensión de la Formación Pro~
fesiooal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que 8'3 l1utoriza :Y declara la utilidad
pública en concreto de la insÚllación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites !"eglamentarios en el expediente in
c~ado ep ~sta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
HIqroelectncas. del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona
Vía Lay:~tana, 45, qui:r;to, en solicitud- de autorización para l~
ins~ala.cl(;m. y declara~lón de utilidad pública a los efectos de
la ImpOSICIón de serVIdumbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Nú.mero de expediente: CY/ce-11013172.
OrIgen de la línea: Apoyo 14 de la línea "Marcetas-Navar

eles».
Final de la misma: Apoyo número 1, derivación a E. T. nú~

mero 329.
Término municipal a que afecta: San Fructuoso de Bages.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,079_
Conductor: Aluminio-acero, 4625 milímetros .cuadrados de

secdón. '
Material de apoyos: Metálicos.

. \
Esta Delegación Provincial, en cum'plimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de ~B de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novwmbre de 1939, ~ Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación deJa línea solicitada y declarar la
utilidad p.ública de la misma a lOS efectos de la imposición
d~ la ?ervldumbre ,de paso en las condicionE)s, alcance y limita··
Clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1866.

Ba~celona, 27 de octubre de 1972.-El Delegado provincial,
FnulCISrO Brasa Paláu.-3.515~D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita .

Cumplidos los trámites -reglamentarios en el expediente in
c~ado en ~sta Delegación Provincial; a instancia de .Fuerzas
H~dmejéctncas del Segre, S. A.~, con domicilio en Barcelona,
YIa Lay:etana, 45, quiJ:.1to, en solicitud de autorización para la
ms~alaCl?Il:.y declara~lón de utilidad pública a los efectos de
la ImpOSIClOn de serVidumbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas características -técnicas principales son ·las siguientes:

Número de expediente: CY/ce-ll013/72.
. Origen de la línea: Línea 25 KV., Marcetas-Navarcles, apoyo

numero 24.
Final de la misma: E T. número 975 "Presa Marcetas...
Término municipal a que afecta: San 'Fructuoso de Bages.
Tensión de servicio: 25 KV.
longitud en kilómetros: 0,179,
Conductor: Aluminio-acero, 46,25 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Hormigón pretensado y metálicos
Estación transformadora: Una de 25 KVA., 25/0,380~0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de

noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas.
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Hnea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a .los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita·
cjones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 27 de octubre de la72.-El Delegado provincial.
Francisco Brasa Paláu ...:....3.516-D.

RESOLUCION de la .Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre, S. A. .., con domicilio en Barcelona,
Vía Layetana, 45, quinto, en solicitud de autorización ·para .la
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientés:

Número de expedi6nte: CY/ce-l1013172.
Origen de la línea: Apoyo número 48 de la línea "Marcetas

Navarcles».
Final de la misma' Apoyo número 2 de la derivación a

estación transformadora número 336.
Término municipal a que afecta: Navarcles.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,104.
Conductor: Aluminio~acero, 46,25 milímetros cuadrados de

sección,
Material de apoyos: Metálicos y hormigóh pretensado.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada i declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 27 de octubre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-3.51.7-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 30 de noviembre de 1972 por la que se
concede a la firma .Josefina Gomere, S. A .• , el
régimen de reposición con franquicia arancelaria
para ·la importación de fibras textiles sintéticas acr~
ricas discontinuas y cable para discontinuas de d~
chas fibras por exportaciones previamente realiza
das de tejidos fabricados con dichas materias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido a instancia de la Empresa «Josefina ~ome
re, S. A.», solicitando el régimen de reposición para la Impor
tación -de fibras téxtiles sintéticas acrílicas dis!:ontinuas y ca~
ble, para discontinuos de fibras sintéticas acrí~icas par exp.orta·
ciones previamente rea.lizadas de tejidos fabncados con dIchas
materias,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Josefina Gomere, S. A. .. , con domi
cilió en avenida General Mola, 26, La Garriga (Barcelona), el
régimen de reposición para la importación con franquicia aran
celaria de fibras textiles sintéticas acrílicas discontinuas y cables
para discontinuos de fibras sintéticas acrílicas (P. A. 56.01.A.3),
empleados en la fabricación de tejidos de fibra acrílica (parti
da arancelaria 56.07 .A), previamente exportados.

2. 0 ·A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos netos' de fibras o cables contenidos
en los tejidos exportados podrán importarse con franquicia aran·
celaria 110 kilogramos de dicha fibra o cable. .

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos, que
adeudarán los derechos que les corresponda por la partida aran
celaria 56.03.A, y de acuerdo con las normas· de valoración vi·
gentes, el 5 por 100 de la mercancia importada, y mermas, que
no adeudarán derecho arancelario alguno, otro 5 por 100 de

• la misma.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación que pre
tendan realizm: al amparo de esta concesión y ajustándose a
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nisterial de 31 de agosto de 1966 <"Boletín Oficial del" Estado.
de 6 de., septiembre}, t1.mpliado y prorrogado posteriormerJte, en
el sentIdo de que quedan ,incluidas en dicho régimen las im~

portaciones de 108 productos siguientes:

Acido antranilico (P. A. 29.23-D·2).
Urea del ácido J (P. A. 20.2S-HJ.
2-amino-l-fenol-4-sulfonamlda <P. A. 20;36-C).
4-Nitro-2-aminofenol (P., A. 29-23~B-4).

14<p;sulfofenm-3-metil-5~pirazoIQna(P. A. 29.35-J),
Sulfato de cobalto (P. A. 28.38-A·121.
Acid02~amino-l·fenol-4-su1fónico (P. A. 29.23-B-4).
Resorcina ·(P. A. 29.06-A-6).
Acido 4-amino-l,1.'-azobenceno-4·-sulfónico (P: A.29.28-Al.
Acido 4,4'-dinitroestilben-2,2'-disulfónico (P. A. 29.03-B-tL
Acido 4-amino-4'-ciclohexil-l,l'~difeniléster~3·sulfónico· (P. A.

29.2atE-2). ".
Acido 2- (2', 6' -dimetilfenilaminl;l) -8~hidrox-inafta1in~6-sulfóniC(J

<P. A. 29.23-B-4J.
2-amino-4-cloro·4'-metil-l,1'-difenilsulfona (P. A. 29.3l-K).
Acido Gamma (P. A. 29.23-B-2>'
Acido 2B (P. A. .,20.22·B-s).
Acido Betaoxinaftoico (P. A. 29.16~B-3J.

f
~cidO p-toluidin-m-sulfónico (ácido 4B) (P. A. 29.22-B-SJ.
lDianisidina base (P... A. 29.23-.E-2J. .
Acido Fenil J (P. A. 29.23-B-3).
Sal E' (P. A. 29.07-B-3), "

.. Acido 4,4, diamino difeniJamino 2 sulfónico <P. A., 29-22-C·4}-,

)

Metafenilendiamina (P. "A. 29.22-C-1J.
Actdo H (P. A. 29.23-B-U.
Acido dehidro tio paratoluidin monosulfónico (P. A. 29-3S-JI.

t Paranitranilina (2Q.22-B-5).
~ Acido 4 nitro 4'amino difenilamino 6 sulfónico (P. A. 29.22~
;C-4l .
i Acido Cleves 1.6-1.7 (P. A. 29.22-B-sJ.
! ...Todo ello por exportacIOnes preVIamente rea.¡lzadas de los sl-

Tti
Uientes colorantes: .

Burdeos Solar 3tR alta s:oncentración.
Pardo Derma SG alta ct5'ncentraClll!l.

rdo Derma 3GL alta concentración.
ardo Derma RB alta concentración.

Rojo puro Lanasyun 2BLN alta concentración. -""

§
Burdeos Xyleno sólido. P alta concentración. \..
Rubi Gra.ftol WT. "
Rubí Graftol BAS. -
Azul-Pyrazol G alta concentración.
lo{egroPur~zolNF alta concentración.

Ll~~rdo Derma 2G alta c6ncentracJillln <P. A. 32.05 pa,ra todos

~A)O·2.(/orD-6 .lol!JIOl~ -1{-5 I)Li?.....i,;¡ el>
2.0 A efectos contaotes respecto a la pi\.ente ampliacióJ1 se

establece que, (AA. e~. t~·&.6. \
Por cata 100 kilogramos de Bu~os soo.r.t_ ('tipo 100 por

100) exportados, podrán ·jmportarsecon franquicia arancelaria
13,9 kilogramos <quince kilogramos con novecientos gramos) de
Urea d,el ácido J; 2,4 kilogramos (doS kilogramos con cUatrocien~

tos gramos) del ácido antranilico, y 8,1' kilogramos <ocho kilo~

gramos con cien gramos} de 2-aJ}lino-l-fenol·:i-sulfonamida'.
. Por cada 100 kilogramos de Pardo Derma 5G {tipo 100 por lOO}

exportados, podrán importarse con franquicia arancelaria 9,B ki~
logramos (nuéve kilogramos con ochocientos gramos) de 4-Nitro:'
2-aminofenot y 16,2 kilogramos (dieciaéis kilogramos con dos~

cientos gramos) de 1-(p-sulfofenm·3-metil-&-pirazolona.
Por cada 100 kilogramos de Pardo Derma 3GL (tipo 100 por lOO)

exportados, podrá.n importarse con franquicia arancelaria 10,2
.kilogramos <diez kilogramos con doscientos gramos) de 4~Nitro~
2-aminofenol;' 16,9 kilogramos (dieciséis kil()gramos con nove
cientos gramos) de l-{p-suIfofenilJ ·a-metih6-pirazolona, y 0,4 ki~

logramos (nueve kilogramo.s con cuatrocientos gramos) de Sul~

fato de cobalto. '
Por cada 100 kilogramos de Pardo Derma RB (tipo 100 por lOO)

exportados, podrán importarse con franquicia arancelaria 6,9 ki~

logramos· (seis kilogramos con novecientos gramos) de ikido
2-amino-l·fenol-4-suUóuico; 4,3 kilogramos (ouatro kilogramos"
con trescientos gramos) de Resorcina; 20,2 kilogz:amos (veintre
"ilogramos con doscie~tos gramos) de ácido 4,4'-dini-troestilben4
2;2'-dlsulfónico y 13,1 kilogra.mos (trec9 kilogram'os- con cien
gramos) de ácido 4-amino~1,1'-azobenceno·4'·sulfónico.

Por cada 100 kilogramos de Rojo puro Lané,syn 2BL .(-tipo ,100
por 100) exportados, podrán importarse. con franquicia aran~

cele,ria 13¡lkilogramos {trece· kilogramos con cien gramos} de
ácido 4-amino-4'-ciclohexil-1,l'-difenilester-3·sulfóriico, y' 13 1l1.
logramos <trece kilogramos') de ácido 2-{2', 6'-dimetflfenilanil
no} ·8·hidroxinaftalin-6-sulfónico"

Por cada 100 kilogramos de Burdeos Xyleno sólido P (tipo
100 por 100) exportados. podrán importarse con franquicia aran4
celaria 22.1 kilogramos (veintidós kilogre.mos con cien gramos)
de 2-amino-4-cloro-4'.:m.etil-l,1'-difen'ilsulfona, y 21,8 kilogramos
<veintiún kilogramos con ochocientos gramos} de ácido gammá.

Por cada· 100 kilogramos de Rubí Graftal WT <tipo 100 por
100) exportados, podrán importarse con franquicia arancelaria
35,6 kilogramos (treinta. y cinco kilogramos con seiscientos
gramos) de. ácido 2Bj· 37,0 lOlogramos <treinta y siete kilogra~
mas con seIscientos gramos} "de ácido betaoxinaftoico, y 6,2 .Id..

¡.,-,,,,~, ,'o-••••

1
ORDEN de· 30 de noviembre de 1972 por la que se
amplía el régimen ele reposición c;on .franquicia
arancelaria concedido a «Sociedad Anónima Espa
Jlola de Colorantes SlnUtiOOs.. pOr Orden'de 31. de
f!gosto ~ 11JtJ8. en el .entJdo eH incluir en él la
~mporta_ctón de nuevos -producto.qtúmtcos por ex
portación de distintos coloraRtes.

Il~o. S~.:, La firma .Sociedad Anónima Española. de Col~ran~
tes SU;lt~ticos.. , conces1onari~ del régimen de reposición con
franqUICIa arancelaria por Oi'den de 31 deagastoda 1966 (..Bo
letín Oficial del E6tada.. do 6. de septiembre'), amplia.do por
Orde~es.de 30 de junio de 1967 ("BoletJ:n Ofitial del EstadoJO de
b de Jubo) y de 2Sde febrero de 1971 (.Boletín Oftcidl del Es
,tadoJO de ~l ,.de marzo), para .la importación de.. diversos pro
ductos qUlmlCOS por exportaCIOnes ,previamente realizadas de
ct?l<;>rantes orgánic~s, solicita una nueva ampliación de dicho

. reglmen en el sentIdo de que se incluyan en él las importacio-
nes de nuevos productos químicos por exportaciones de distintos
colorantes.

Este Minis~erio, ·conformándose a lo informad~ y ~propuesto
por la Direcclón General de Exportación, ha resuelto:

1.0. Arp.pUar: el régimen de reposición con franquiciaaran44'
celan~ cp~cedldo a "Sociedad·Anónima Española da Coloran-'
tes SmtetlCos", 'con domicilio en carretera del Medio, núme~
ros 33-35. Hospitalet de Llobregat (B~rcelona), por Orden· mi~

.. sus términos serán sometidas 8 las Direcciones Generales com~
patentes del Ministerio .de Comercio a ..los efectos que a las
mismas correspondan.

4.0 La j)xportación precederá a .8 importación. debiendo ha
cerse constar de maDera expresa en t.od~ la dOCUJnentación ne~
cesarla para el despacho que el sol1citante· se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

I,.ospaises de desUno :de las exportaciones' serán aquellos
cuya moneda de. pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países. valederas para obtener. la
reposiciÓll con" franquicia.

Las exportaciones realizadas 8 puertos, zonas o depósitos
francos ~cion81es también SJ'l b~neficiarán del régimen de re
posición en análoga-s' condiciones ij.ue, las destinadas al extran-
jero. ,

5. 0 Las importaciones deberán ser 'solicitadas dentro del pla
zo de· un año a partir de la fecha. de las exportaciones respec
tivas.

Los países de origen de la mercancia a importar con' fran~

quieia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

. Ptt.ra obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar mediante la opm·
tuna certificación, que Se han exportado las mercancías corres·'
pondientes a la reposición pedida. .

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y'la del Ministerio de Hacienda por la que se otor
ga la fr~nquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas,_ en todo o en parte, 'sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se -otorga esta. concesión por un período de cinco años,
,contado a partir ,de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la. prórroga c;:on un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el ·2 de marze de ],.972.. hasta la aludida fecha darán también
d~:recho a reposición, siempre que reúnan los, requisitos pre
Vistos en ]a norma 12, 2, a}, de las contenidas en la Orden,mi
nisteri~l de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado. del 16). Para ,estas exportaciones, el
plazo ,de un afta para sol1citar la importación comenzará a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el "Bole-
tín .Oficial del Estado". . .

7.° l~ concesión caducará de modo automático si en el plazo
da. dps anos, contados a partir de su p:ublicación en el "Boletín
OfiCIal del Estado., no se hubiere realizado ninguna exporta
ción al amparo de la misma.

8.~ La Dirección General de Aduanas-, dentro de su compe
tenCIa, adoptará las medidas que. considere, oportunas rupecto
a la correcta apUcaclóIL del régimen de reposición que se con-
cede. -

9.° La Dir~cción General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión. .

L~ que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V I. muchos años.
Mad~id, 30 de noviembre de 1972.-P. D., el SubsecretarJo de

ComerCIO, Nem.!3sio Pernández-Cuesta.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.


